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21- Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escolares
de Elgueta.

22. Centro de Educación Preescolar con 4 unid-tH]es escoiares
de Escoriaza.

2::l. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escola
res, sito en el barrio del Puntat, de Fuentercabja.

24. Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escolares
de Leizar. Fuenterrabía.

25. Centro de EducaCión Preescolar con 8 1Jnidade~ escolares
de Rernuní.

26. Centro de Educación Preescolar con 6 unidades escola
res, sito en el barrio de Lasarte. Hernan.i.

27. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escolares
de Ibarra.

28. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escolares
de IdiazábaL, .

29. Centro de Educación Pree,-,colar con 3 unidades escola
res de Larreaundi -casco- de Irún

30. Centro de Educación Preescolar con ¡¡ unidades escolares
de Larreaundi. Irún

31. Centro de Educación Preescolar cun 6 unidades escolares
de Ventas. Iron.

32. Centro de Educación Preescolar con 6 unidades escola
res de HospitaL Irún.

33. Centro de Educación Preescolar con 6 unidades escola·
res de Dumboa. Irún.

34. Centro de Educación Preescolar con 6 unidades escala
res de Lapice, Irún~

35. Centro de Educación Preescolar con 6 unidades e,=>cola
res de Bahoviu. Irún.

36, Centro de Educación Preescolar con 6 unidades escala·
res de Anaca. Irun.

37. Centro de Educación Preescolar con 6 unidades escola·
res de El Pinar. Irún.

38. Centro de Educación Preescolar con 2 \widades escDla
res, sito en el polígono 25, de Lazcano;

39. Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escola
res, sito en el polígono 10, de LazcáilO.

40. Centro de Educación Pree::.col.arcon 2 unidades escola
res, sito en el polígono 32, de Lazcano

41. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escola
res, sitd en el barrio -de San Ignacio, de Legazpia.

42. Centro de Educa<;ión Preescolar con 4 unidades escola
res, sito en el balTio Lau-Bide, de Legazpia,

43. Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escala·
res de Legorreta.

44. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escola
res de Lezo.
. 45. Centro de Educación Preescolar con 6 unidade5 escola

res sito en el barrio de San Andrés, de Mon,dragón.
46. Centro de Educación Preescola-r con 8 unidades escola-

res, sito en el barrio de Santa Marina, de Mondragón. '
47. Centro de Educación Preescolar con 6 unidades escola

res de Errekalde. Orrate.
48. Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escala··

res de Goribar, Oñate,
49. Centro de Educación Preescolar con 6 unidades escola

res de Olakua. Oñate.
50. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escola

res de Ormáiztegui.
51. Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escola

res de Arragua. Oyarzun.
52. Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escola

res de Elizalde. Oyarzun.
53. Centro de Educación Preescolar con 6 unidades escola

res de Pasajes de San Pedro. Pasajes.
54, Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escola

res de Pasajes de San Juan,Pasajes.
55, Centro de Educación Preescolar con 2 unidades esc-ola

res de PonUca. Rentería.
56. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escola

res de Gaztaüo. Rentería.
57. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escola

res de Esnabide< Rentería.
58. Centro de Educación Preescolar con 6 unidades escola

res de Aramburu. Rentaría.
59. Centro de Educación Preescolar con B unidades escala

re" de Olibet. Rentería,
60. Centro de Educación Preescolar con 8 unidades escola·

res de Martutene. San Sebastián.
61. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escola

res de Ibaeta. San Sebastián.
62. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escola~

res de Astigarraga. San Sebastián.
8.'3. Centro de Educación Preescolar con 6 unidades escola.

res de Ayete. San Sebastián,
64. Centro de Educación Pree!>colar con 6 unidades escola

res de Eguia. San Sebastián.
65. Centro de Educación Preescolar con 1 unidades escola

les de Amaroz. Tolosa.
66. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escola

res de Izauskun. Talasa.
67. Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escola

res de Urnieta.
68. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escola

res de Urnieta.

69. Centro dB Educación Pn:e"colar con 4 unidades escola-
res de Lasarle. Urnieta.

70. Centre uc Educación PreoscoJaJ con 2 unidades escola~

res, SitO en el polígono 43, de Vergara
',1. Centro de Edllca.ción Preescolar con 4 unidades escola-

res, sito en el pollgono 44, de Vergara
72, Centre de Educación Preescolar con 2 unidades escola-

['es de Zaldivla.
7:: Centro de Ed ucacíÓll Preescolar con 2 unidade¡; escola-

re, de Azken- Porlu -- Zarauz.
74, Centro de Educación Preescolar ~:on unidade5 escola-

res de Zumárraga,
75, Centro de Educación PreescDla-r con 4 unidades esco1a-

res de Zumánagu.
76. Centro de Educación Preescohu con 4 unidades escola-

res de Zumaya.

Segundo.-PQr 1a Dirección Ceneral de Personal y Delega
ciones Provi ncialesdel Departamento Se tomarán las medidas
necesarias -para dotar de personal docente estos Centro&,

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Programa
ción e Inversiones -para que por Hesolución adopte las medidas
necesarias que exija la apertura Y funcionamiento de estos nue
vos Centros Estatales.

Lo digo a V. 1. para .sil Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 10 de marzo de 1973.~P D .. el Subsecretario, Ra·

fae.l Moodizabal Allende.

limo. Sr. Director general de Programado)) e lnversiones.

MINlSTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que sé aprueba el Convenio Colectivo ln
terprovincial entre la Empresa «Compañia Española
de Petróleos, S. A, .. (CEPSA) Y su personal de flota.

Ilmo. Sr.' Visto el Convenio Colectivo Interprovincial entre
la Emprosa' «Compañia Española de Petróleos, S. A.,. fCEPSAJ,
y su personal de flota;

Resultando qué la Secretaría General de la Organiz:a?~ón
Sindical. por escrito de fecha 23 de marzo de 1973, remltlO a
esta Dirección General el expediente correspondiente a dicho
Convf'uio, con su texto, Informes y d;::·cumentaclón complemen·
taria y en especial el aeta de aprobación, suscrita por la Co
misión Deliberante de fec:ha 1 de marzo de 1973;

Resultando que el incrementó retributivo pactado, comparado
con los salarios anteriores, representa un B P"tr 100, aparte
los aumentos previstos para el segundo y tercer años de vi
gencia, equivalentes a los qUe pueda experimentar el índice
del coste de vida a nivel nacional reconocidos por el Instituto
Nacional de Estadística durante los años 1973 y 1974, respec
tivamentü;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado todas las prescripciones legales:

Considerando que este Centro Directivo es competente para
dictar la presente Rpsolución, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos
del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna de las causas de ineficacia a que hace referencia el
articulo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958 y se ajusta
asimismo. a lo que determina el precitado Decreto-ley 22/1969,
de 9 de diciembre;

Vistos los preceptos legaies citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le
están legalmente atrihuída$, acuerda:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial
entre la Empresa .Compañía _Espaüola de Petróleos, S. A..
(CEPSA), Y su personal de flota.

2.o QU6 se comunique esta Resolución a la Organización
Sindic,al-_ para su notificación a las parles, haciéndoles constar
que según ejarticulo 23 del Reglamento de 22 de julio de 1958,
en redacción de la Orden ministerial de 19 de noviembre de 1962,
no cabe contra ella recurso alguno en -vía administrativa.

3." Que esta Resolución y- el Convenio que aprueba se pu~

bliquen en el ~Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de abril de 1973.-EI Dil'ector general, Vicente

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL
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Contramaestre. CaMeretero y

CONVEN~O COLECTIVO INTERPROV.iNCJAL ENTRE LA ~COM·

PANIA ESPAÑOLA DE PFTROLFOS. S. A.. (CEPSAI y SU
PERSONAL DE 'LOTA

CAPITULO PRIMERO

DISPOSiClQNES GEl'ER¡\,LES

Artículo 1." Ambito de aplicación funcional.-El presente Con
venio liene ámbito de Empresa, y de conformidad con lo que
se c,t::bkce en el apartado el del artículo 4-" de la Ley de 24
d8 abril de 1958, afectará a la "Compaúia Española de Petróle.os,
Sociodad Anónima~ (CEPSA), y a su personal comprendido en
la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante.

Art. 2.0 Ambito de aplicación personal.-Las estipulaciones
del presente Convcnio Colectivo afectarán a la totalidad de los
tripulantes de los buques propiedad de CEPSA, así como a los
fletados en régimen de ...bare-boat... {con tripulación propial.

En este Convenio no se establecen los devengos del personal
de Jns-:1ección ni del que, aJecto a la División Marítima, preste
sus servicios permanentemente en tierra, los cuales serán fi~
jadas por l~ Dirección de CEPSA en cada caso.

Art. 3." Unidad de Empresa y flota ....::..A los efectos de ob
servancia y cumplimiento del. presente Convenio y de la pres·
tad6n profesional de servicios por parte de los tripulantes, se
ratífíca el principio de «unidad de Empresa y flota .. , mante
niéndose expresamente vigente la facultad reglamentaria y
privativa de la Dirección de CEPSA de decidir sobre trans·
bordos de los tripulantes entro cualesquiera de los buques de
la Empresa o fletados por ella y traslados a tierra en comIsión
de servicio, libremente o a fin de satisfacer las necesidades del
servicio y la formación profesional del tripulante.

Art, 4." Integración y vinctt!ac¡,ón a la totalldad.-A todos
los efectos, este ConvenioconstHuirá una unidad jnescindible,
de suerte que no podrá pretendorse· la aplicación de uno o
v8ríos de sus pactos desechando el resto, sino que habrá de
ser observado y considerado en su totalidad,

En consecuencia. este Convenio quedará sin ningún valor
o efecto en el supuesto de Que por cualquier Organismo compe
tente no se aprobasen todas sus cláusulas,

Art. 5'<' Ambito de aplicación tempo¡'al--El presente Con
venio <>mpezará a regir elide ~~nerQ de 1973 y tendrá vigencia
hasta el JI de dicicmbrp de 1975. Se prorrogará tacitamente por
afios sucesivos, si no Jo denuncia cuaJqu;era de las partes con
una antel~dón mínima de eres nH'S8.'; antes de la fecha de sú
vencimiento o. en su case. de la prórroga.

ArL 6" Compensación y absorción.~Lascondic1ones pactadas
son absr>rbibles y compensables en su totalidad con las que
antC'rjornlf'nte rigieran pnr imperativo legal, o mejoras voJun
!.ari[.1S (:on:::c(1id<ls por l8 Empresa, usos y costumbres o por cual
Ot'¡,'r otra c~usa y 'as Ql,l" p'oW Jan c<;!.Rhlccerse en ,J futuro por
disposición ieg:al o Convenio Colect'vo de rango superior.

CAPITULO II

RfX;j~lEN IN'lTH10R

Art. 7,° Cnte(Jorirs -"125 categc'ríHS profesionales de la flota
CEPSA seran las si)7uitnte"·

orwia.lidud

1.~ Capitán.
2." Jefe de máqt'¡n1:ls.
3. Piloto con mando,
4.·' Ondal de p', ¡::-jUlDaS (()n icfutura,
~ PrimerosOfLiale.s
6" Spgu'ldos Ohciaks.
7.' Terceros Oficiales.

Titulados de forma.ción profc;<;ional náutico-pesquera

8." Mpcánico naval con Jefatura,
9'" Mecanico naval mavor,

10. Primer Men:¡,nir:o naval,
11. Segundo M'~'.ánico r.aval.

Maestranza

12. Maestranza con mando:
M8YOrdc.mo

J3 Primera ma,".'slranza: Bombero, primpr Cnc'¡ncro, Electri
cista j' operario Mecánico de primera,

14. Se~unda niaestranza: AY':'Jdant'J de Ql)mh.E'r0 segundo Co·
cinero. Electricista Y.::lperario Mecánico de segunda.

Subalternos

15. Mecamar.
16. Engrasador Fogonero.
17, Marinero, Camarero y Limpiador.
18. Subalterno polivalente,
19, Mozo, Ayudante de cámara y Marmitón.

Para supuestos no previst.os, será competencia de la Dirección
de CEPSA, previas las formalidades legales. la creación de cate~

gorias intermedias o la determmacíón de las asimilaciones que
procedan según las circunstancias de cada caso.

Subaltemo polivalente es aquel tripulante que queda califi
cado para ser enrolado para cualquier viaje, buque y tráfico
indistíntamente en los puestos de Mozo, Ayudanta de cámara
o Marmitón, asi como de Limpiador, percíbiendo en este (¡ltimo
caso, los devengos que correspondan a dicha categoria.

Los subalternos actualmente encuadrados en la categoría 19
podrán solicitar pasar a la cat.egoría inmediata superior de
subalterno polivalente, reservándúse la Empresa, en atención
a :as circunstancias personales y profesionales del interesado,
asignarle tal categoría. La categoría de subalterno polivalente
se perderá por renuncia del interesado, siempre y cuando sea
formulada con una antelación de sesenta días o por probada in
competencia para el desempeño de las funciones anejas al
cargo temporalmente desempel1.ado.

Art, 8." Período de prueba.-El período de prueba a que
se refiere el articulo 48 de la Ordenanza de Trabajo en la
Marina Mercante tendrá una duración' de seis meses para
todas las categorías profesionales.

AN. 9. 0 Ascensos de Oficiales.-Los ascensos a las cate~
gorías de segundos Oficiales se efectuaran alternativamente
por antigüedad y méritos, resolviendo en este caso la Empresa
la designación. del personal más calificado a la vista de la
conducta. conocimientos profesionales y eficaCia en el des~

empeño del servido.
Las vacantes de primeros Oficiales de cubierta y máquinas

se cubrirán mediante la elección por la Compañía entre aque
llos Oficiales que se hagan acreedores al ascenso por sus con
diciones personales, competencia profesional y eficacia en el
desempeño del servicio, y. cuyas demás condiciones se expre~

sarán en el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 10. Maniobras y otros trabajos eventuales.-Sin per·
juicio de lo dispuesto en el artículo séptimo del Convenio Co
lectivo respecto al denominado ..subalterno polivalente.. , por
disposición del Capitán y cuando, a su juicio. sea conveniente
para el servido, los subalte'r'nos del Departamento de Cu~

bierta, Máquinas y Fonda, ,deberán colaborar eventualmente
en trabajos manuales de aquel departamento que precise sus
sel""'{icios.

En la· designación del persona! que ha de realizar tales tareas
se tendrá en cuenta la observancia del descanso mínimo re
glamentario, las circunstancias personales y aptitudes de los
tripulantes; ello sin perjuicio de la necesidad de que la plan
tilla sea la normal en la Unidad,

Art. 11. Categoría distinguida.-Cuando a juicio de la Di
visión Marítima de CEPSA el comportamiento de un tripu
lante seasup(irior al normal y, por no existir categoría su
perior a la que I'lstente O plaza vacante o no poseer la aptitud
necesaria para ocuparla, no pueda premiársele con el ascenso,
podrá ser promovido a la categoría de ..distinguido», que le
dará derecho a una retribución especiaL

La categoría de distinguido será t.emporal, siendo su· dura~
don la de un año, si bien podrá ser renovada al término del
mismo.

Art. 12. Trabajos de categoría superior.-El desempeílo de
t.rabajos de categoria superior pan)" cubrir vacantes por en
f~rmedad, accidentes, vacaciones, licencias, servicio militar
y otras análogas, no dará lugar a consolidar las plazas en
propiedad. si bien el que desempeña la plaza superior tendrá
,krecho, a todos los efectos. a la retribución correspondiente
a la plaza que ocupa temporalmente, estimándose como mé~

ritos nara el ascenso el tiempo servido en la categoría supe~

riol' y' siempre que el escalafón esté permanentemente cubierto
y con la publicidad prevista en la Ordenanza Laboral.

Art, 13. Vacaciones.-Como complemento a las vacadones
E'stablecidas en número de treinta días naturales en el artícu
lo 153 de la Ordenanza, se· establecen para todo el personal
de la flota de CEPSA los siguientes períodoS' suplementarios:

a) Un día más de vacaciones por cada diez días embarcado,
b) En navegación al golfo Pérsico, vía Cabo, se deven

garán además tres días por cada viaje realizado.

En las vacaciones suplementarias establecidas se incluye
el incremento de un dia más por quinquenio, previsto en el
artículo 153 de la Ordenanza.

Las vacaciones empezarán a. contarse desde el día siguiente
al de desembarco, y hasta el día ordenado para su presenta
ción a bordo en el puerto y buque de que se trate.

El Departamento Marítimo de CEPSA proveerá al permi
sionario .de billetes de avión o de cualquier otro medio de
locomoción para que se acorten en lo posible los días de viaje.
En caso de que se produjeran demoras en la salida de vacacio
nes por razón de la fecha de iniciación del viaje. debidas a
dificultades en la obtención de billetes, dicho retraso no se
computará a efectos de vacaciones.
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Considerándose que las vacáciones reguladas en 'este ar
tículo alcanzan un periodo de tiempo razonable. y a la vista
del hecho de que los domingos y festivos en la ma"- se abonan
en met¡Ulco. no habrá lugar a la acumulación de vacaciones
de los domingos y festivos no de.scan6actos.

CAPITULO 1II

REGlMEN ECONOMIto

Art. 14. Percepciúnes.-Las percepciones >.alariales del per
sonal incluido en este Convenio se limitarán en 10 sucesivo
a los siguientes conceptos:

al Salario inicial.
bl Antigüedad.
el Pluses de. tonelaje.
d) Pluses de tráfico.
el lIoras extraordinarias.

En el montante de las percepciones previstas en este c~pítu

lo se incluye el importe de los devengos establecidos no sólo en
la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante, sino aquellos
otros de implantación voluntaria por parte de CEPSA o que
estuvieran vigentes a la extinción del Convenio Colectivo dé
15 de diciembre de 1969.

Art. 15. Salario inicia1.-El salario inicial constituye la per
cepción que los tripulantes de la flota de. CEPSA devengaran
siempre que se encuentren en situación de servicio activo 3D
cualquiera de las situaciones siguientes:

al Embarcado.
bJ Comisión de servicio;
el Vacaciones.
d) Licencias con derecho a salario.
el Expectación de embarque.

No se percibirá en -consecuencia en las situaciones de Inca
pacidad laboral transitoria, cualesquiera que sea la causa que
las motive ni en las licencias sin derecho a salario.

El salaría inicial tendra Jos importes mensuale's que se su'ia-
lan en el anexo 1. .

Art. 16. Pagas extraordinarias.-Las pagas extraordinarias
de lB de Julio y Navidad tendrán los importes que se consig
nan para cada categoría profe.sinnalen el anexo J de este CO'1
venia, incrementados en .su caso por Jos valores previstos para
la antigüedad en el artículo 17 del presente pacto,

Art. 17. Antigüedad.....:.con el mismo criterio que se aplicó a
e:ste devengo en el Convenio Colectivo de fecha 15 de diCiembre
de 1969. se establece un valor unico por trienio de· 500 pesetas
para todas las categorías del Convenio.

Art. 18. Plus de tonelaje.-Se define como la percepción que
obtiene el tripulailte por el hcchQ'deestar enrolado en un bu~
que de los que a continuación se relacionan, en las condiciones
que se- consignan en el presente artículo.

A los efectos de aplicación de est('J plus, los buques afectad'Js
pw d mismc se clasificarán en la f[,tma ::.iguiente:

Grupo 1:

«Móstolcs~, ~Ceula~ y ~ZHn-\goza~.

Grupo 2:

i<Talavera~ y "San Marcial •.

Grupo 3:

_~Albuera", «Astorguxo, ..Alcolea,., «Hespéridesn y «Vitoria_.

Durante las inmovilizaciones de los buques por reparaciones
se continuará percibiendo el referido plus de tonelaje.

Los importes del plus de tonelaje diario se consignan en el
anexo número 1. I

Art, 19. Plus.de tráfico.-Se pactan en este Convenio los sí
guientes pluses de trafico en atención a las navegaciones que
realicen Jos buques, y cuyos importes y condiciones para su
devengo se establecen a continuación:

a) Los buques que naveguen· dentro de las zonas segunda
y ter(;(~ra a que se Contrae el artículo cuarto de la Orde
nanza percibirán un plus todos los días, desde la salida del
buque de cualquier puerto situado en 1ft zona primera y hasta
la llegada al primer puerto de dicha zona.

Por excepción. la percepción de. este, plus se extenderá a
los buques qUe hagan importación de crudos e..'l cargaderos
silwldos en la zona primera. devengándose todos los días
desde la salida del último puerto nacional· y, hasta la llegada
al pdmer puerto nacional.

b) En las navegaciones de los buques al golfo Pérsico, via
cabo de Buena Esperanza, se percibint un plús durante todos
los días que dure el viaje desde lasaJida del btiq~e de cual
qUier puerto de la zona primera j' h~sta la llegada al primer
lmerlo de la misma zona.

Los importes del plus de trafico diario que se devengan en
las situaciones previstas en los apartados al y bl de este
articulo se reSC¡1an en el anexo número l.

Art, 20. Horas extraordinaríaS.-En atención a las mejoras
introducidas en este Convenio Colectivo y considerando lo
previsto en los articulas cuarto y sexto del mismo, queda ex~

presamente pactado que el importe de· las horas extraordina4

rias laborales y festivas tendrán, durante' la vigencia del Con
venio; los valores únicos que para· cada categoría profesional
y antiguedad se reseüen en el anexo numero 2.

Art. 21. Canicter de las percepciones.-Las percepciones es
tablecidas en este capítulo tienen el carácter de brutas, y se
entenderan en todo caso· como mensuales, y Jos meses, como
treinta días. Para el cá.1cul0 de los valores diarios, el importe
mensual de las tablas se d~vidirá pottreinta.

Por circular de División Marítima se establecerá la mecá
nica que garantice la corl'ecta aplicación de este criterio.

Se exceptuan de I-a aplicación de este artículo los concep
tos de «plus de tonelaje. y ..plus de tráfico,., que se deven
garándiaa dJa, con independencia de los del mes.

Estando prevista una mecanización de la nómina, que ten
drá por consecuencia el que ésta se realice en tierra, a los
efectos defaciJjtar la operatividad de la misma, Se acuerda
que los devengos por horas extraordinarias y pluses de to
nelaie y tráfico y suplementos por trabajos, de categoría su
perior puedan liquidarse en el mes siguiente al que se de
vengaron, sin perjuicio de que el tripulante pueda solicitar,
en concepto de. anticipo, cantidades a cuenta de estas per
cepciones aplazadEls.

Art. 22. Alumnos:-Los alumnos de náutica, maquinas y
radioteJ2grafia,percibirán por todo concepto durante el tiem
po que estén embarcados en cualquier buque de CEPSA una
gratif:icación de 7.000 peseteas mensuales. en las que se en4

cuentran incluídos todos sus actuales .conceptos retributivos,
con inclusión de pagasextraórdinarias, uniformes, plus de
navegación por participación en el sobordo, horas extra
ordInarias laborales precisas para completar su formación pro
fesional y las que COlTcspondan por domingos y fesUvas en
la mar y un puerJo.

CAPITULO iV

VARiOS

Art. 23. Trabajos sucios y penosos.-Cuando por necesida
des del s(Tvicio [os tripulantes deban realizar trabajos noto
rjamente suelos o penosos, no habituales, a concretar o de
finir en el Reglamento de Régimen Interior. el Capitán in
formara a la División Malitima de la CompaiHa sobre la na
turaleza. alcance e intervención del personal en los mismos, y
directamente por si o a propuesta de los Jefes de Departamento
del buque podrá proponerse a la División Marítima que tales
trabajos sean gratificados.

La División Marítima, a la vi5ta del informe del Capitán'
v en atención a las clrcunstanCias que concurran en cada caso,
resolverá sobre la. procedencia y cuantfa de la gratificación,
la eua! será hecha. efectiva: en un plazo de treinta dias, siem
pre que no se precisen aclaraciones o ampliaciones al infor
me.. en cUyo caso se ampliara el plazo anterior en el tiompo
requerido para ello.

Art. 24. Dietas.-Las dietas Se devengarán en las situa
ciones previstas en los artículos 12-'1 y 125 de la Ordenanza,
y tendrán los importes siguientes:

Capita nes y Jefes de Maq uiLas, 9Ü'¡ pes"tus día.
Oficiales, 800 pe~etas día.
Titulados, 600 pesetas dia.
Maestl'anza y Subalternos. :JOO poqdas dia.

Por una normativa de régimen interior so esLabJcccrún las
condiciones de su devengo atemperadas a las circunstancias
concurrentes que se prevean.

CAPITULO V

ASISTENCIA' SOOAL

ArL 25. Enfermedad y accidente.-Habiendo establecido la.
Ley de Financiación y Perfecci<Jnami~nto de la Seguridad So
cial unas prestaciones notoriamente superiores a las anterio·
res, el personal en las situaciones de incapacidad laboral tran
sitoria, enfermedad común y accidente no laboral y en las de
accidentes y enfermedad profesional,. percibirán las prestaciones
estaqlecidas en dicha Ley.

Con independencia de lo anterior, y en ambas situaciones,
la Empresa: facilitará. cuando él. su juicio proceda, la ayuda
económica que considere precisa.

Art, 26. Seguro contplementa,-:o de a-ccidentes.-Cúmo com
plemento al seguro oficial de accidentes, a partir de 1 de abrí!
de 1973, la Compañia €5tablece un seguro para el personal su
jeto a este Convenio, que cubrirá la muerte y la invalidez;
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permanente por accidente, tant.o profesional como €Xlrapl'of('~

siona!, con las indemnizaciones que se relacionan en el si
guiente cuadro:

DISPOSICIONES ADICIONALES

CONTRAPRESTACIÓN

Capilanes y Jefes de MáquiJws
Primeros Oficiales
Segundos y terceros Oficiales
Mecánicos navales
Mucstranza .».
Engrasador, Limpiador, Marinero, Ca~

marero "" " .
Mozo, Marmitón, Ayudante de Cámara.

\Iuede

1.750,000
1.400,000
1.200.000

800.000
700,000

600.000
550.000

Invalidez

:.\.500,000
2.800.000
2-400.000
1.600.000
1400.000

1.200.000
1.100,000

Los productores afc(:tados por este Convenio Be compronw
ten, con el carácter de contraprestación oblígatoria por ¡(lS
mejoras derivadas del mismo:

- A cumplír fiel y puntualmente sus deberes profesiona
les. absteniéndose de cualquier forma de actuación activa
o pasiva que perturbe el normal desenvolvimiento de las re
laciones laborales o dificulte o demore el desarrollo de las
actividades de la Co,¡npañía; y

- A incrementar los actuales ni\'eles de productividad in
dividual o coiectlva.

REVISIÓN POH COSTE DE V.!J)A

Art 27. Seguro de vida.-AI objeto de paliar los problemas
económicos del fallecimiento de los productores, se establece
a pUl'tir del 1 de abril un seguro de vida que cubra una in~

dcmnización de 500.000 pelletas, que comprende tambien indem
nizC\ción por invaJídez derí\'adn de enfermedad, cuyas primas
scrün sati:>fechas al 50 por JOO por 1[1 Empresa y al 50 POI' ]00
por el personaL

Art 2R Asistencia sociol cnmpf¡::men!,aria.-a) La Empn;sa.
nm destino ti cumplimentar las nm'mas aprobadas por ln
cil"cullir de la División Mnrí1.ima de fecha 12 de agosto de 1970,
('~¡ab!',;ce un fnndo anual de 2.000,000 de pesetas, absorbibles
om cualquier mayor desembolso sllperior al actual que en
dicha psfera le fuera exigido en el futuro por imperativo de
la Seguridad Socia!.

bJ Bpcas de estudio: A fin de colaborar con el personal Em
lo:,; gastus de educación de sus hijos. la Empresa establece un
fondo anual de 5ao_aoo pesetas que pondnl a disposición del
Junt.do de Empresa en los primeros días de octubre de caela
¡-dIO, Las normw:; de reparto de este fondo serán redactadas por
la lJirccción de la Compaflía, oido el Jurado de EmpresH,

El s<ilario inicial, pagas extraordinarias, los pluses de to
nelaje y de tráfico y el importe de las horas extraordinarias
seráníncrementadas en enero de 1974 y enero de 1975 en los
mismos porcentajes de elevación del índice general del coste
de vida elaborado por el Instituto Nacional de Estadistica co
rres,)ondientes, .respecti vamente, a los años 1973 y 1974, obte
niendo por comparación entre el indice de diciembre de 1973
y diciembre de 1974 con los de diciembre de 1972 y 19n. res
pectivamente.

CLÁUSULA ESPECIAL

A los efectos establecidos en el Reglamento de la Ley de
Convenios Colectivos, las partes firmantes' del presente Con
venio hacen constar especialmente qUe las cláusulas que lo
int.egran no producirán alteración en los precios.

DECLARACIÓN FINAL

Las repj'(~sentaciones económica y social declaran expresa
mente que el contenido del present.e Convenio para la flota
oe CEPSA es más favorable en su conjunto que la Ol'denunza
de Trabajo en la Marína Mercante.

ANEXO 1

Plus de tráfico d.iario

351 !l3
290 80
208 54

168 40
.i6,t 39
162 38
160 37
154 3.5
148 33
1-14 31
138 28
126 24
J]6 21

lOO 19

1
i I Plus de tonel,dc diario

SnLlr]o 1'8g·>lS

CaU',8()ria ; lÜ¡'ial \'xt.f8

nll'néounl {H d ¡n<u-iu;;
Jj 1J1

-,,--"----~~--~-- ---- ----_._--
Capitanes :\\:1.150 29600 19] 237 117
Jefes de Máquina ;34.590 :¿;;;900 428 220 lOO
Pilotos con Mando :30.540 22900
Oficial do Máquinas con Je-

fatura 2H140 21.400
Primeros Oficiales 25.980 ]9.500 288 118 60
Segundos Oficiales 22_650 17.000 253 112 43
Terceros Oficiales 22_170 ]6.700 175 70 40
Mecánico naval con Jefatura, 18U60 1:3.600
Mecánico naval Mayor 1;' 630 , ¡,800 140 4:3 25
Primer Mecánico naval ..... 14.970 ] j _000 137 4' 24
Segundo Mecánico naval 14 ,130 10.LJO 135 !l 23
Maestranza con Mando ltJ220 10_660 133 ;)9 22
Primera Maestranza B.71ú 10.300 J30 38 20
Segunda Maestranza 12.290 9.600 H9 34 15
Mecamar .... 12,870 9.400 H6 33 14
Engrasador 12510 9,150 109 ~Q. 13
Marinero, Camarero, Palero. 11.580 BAGO 98 29 12
Polivalente 11.160 8.200 85 28 H
Mozo, Marmitón, Ayudante

de Cámara .............. 10_680 7.700 91 27 10

G. [-'érsico

680
000

AltUra.
Crudo Gran

Cabotaje

lR8
164

Capitanes lU 124 7 Primer Mecánico naval
Jefes de Maquinas 105 Ha 6 Segundo Mecánico naval
Piloto con Mando 9:3 J06 6 Maestr~nza con Mando
Oficial de Máquinas con Jefa- Primera Maestranza

tura .... H5 lOO 6 Segunda Maestranza ..
Primeros Oficiales Ha gil 5 Meeamar

Segundos Oficiales 76 S:i 4 Engrasador ..........,"" ..
Terceros Oficiales 67 75 4

Marinero, Palero, Camarero ...
Polivalente

Mecánico naval con Jefátura. 62 70 3 Mozo, Mar~iiÓ~:"A;;~~d~t~>de
Mecánico naval Mayor ....... 62 70 3 Cámara ."." ................ ".

Categoría
Hor,\s extraordinari:'s

Festiv[l'l

Incremento
trienio

ANEXO 2

Horas extraordinarias
Incremento

trienio
Laborables Festivas

-----
60 68 3
58 65 3
58 65 2
56 63 2
55 61 2
55 61 2
52 59 2
51 58 2
50 56 2

49 55 2
.~



8374 ~_ ____é2::::6~ab~-r::i~I~I:::9~73::: .::B:.:."...:O::":-::tt:::;el:-.:;:E::.."-.:.N:..:u::-m::::..."..:1.::::00

En Madrid a 1 de marzo de 1973, reunidos, de una parte,
don Juan Antonio LUso Giner, don Ignacio Díaz de Espada.
don Eduardo Matute Butragueño, don Alfredo Pardo Bus~

tillo, don Fernando Unceta Arenal y don Paulina Vil~J: Sua~
rez, en nombre y representación de la ..Compañía Española
de Petróleos, S. A.". y de otra don Luis Meirás Dopico. dO":1
Manuel Martínez Vicente, don Emilio Gestido Freira, don Ma
nuel Eizaguirre Piñeiro, don Pablo Olavarrieta Gardoquí, don
Antonio Acuña Lorenzo, don José Penas Martinez y don Diego
Santana Alonso, en representación del personal de flota. acuer~

dan lo siguiente como complemento al Convenio Colectivo Sin
dical firmado en el día de hoy.

Jubilación.-Con objeto de mejorarlas normas de jubilación
establecidas, por circular de División Marítima de fecha 12 de
agosto de 1970, adecuándolas a la Ley de Perfeccionamiento y
Financiación de la Seguridad Social, la Compañía se com
promete a lo siguiente:

Establecer en el plazo de tres mesés unas nuevas normas,
que presentara al Jurado de Empresa. y en las que, como
mínimo, garantizará al personal que haya cumplido sesenta
y cinco años llna pensión mínima complementaria anual de
hasta 94.000 pesetas para las categorías de Mozo, Ayudante de
Cámara y Marmítón. y una pensión complementaria de hasta
225.000 pesetas anuales para las de Capitán y Jefe de Máqui
nas, manteniendo la entrega del capital a fondó perdido de
2.50.000 pesetas como mínimo en el momento de la jubilación.

Para las categorías intermedias, la Compañia establecerá en
dicho estudio una escala comprendida entre los mínimos antes
mencionados.

La Compañía establecerá el oportuno estudio actuaria,1 para
poder adecuar unas condicionE:s proporcwnales para el per~
sonal que se jubile a partir de los sesenta años,

En prueba de conformidad, las partes firman el presente
acuerdo en la fecha indicada cn el encabezamiento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara. la utilidad
publica en concreto de la instalación elec:trica que
se cita.

Visto el expediente incoado en e5ta Delegación Provincial
a instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña; S, A.» con
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando 'attto~
l'Ízación y declaradón en conc~to,de utilidad pública para el
establecimiento de una línea de A. T. v estación transformadora
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí:
tulo III del Decreto 2617/1966 SOOl'6 autorización de instalacio
nes eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966 sobre expropi9,ción forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctFkas. y de acuerdo con 10 orde
nado en la Ley de 24 de nOVIembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona. a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto,

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima.. , la instalación de la linea de A. T, a E. T.
Parador, Can el fin de ampliar y mejorar la capacidad' de
servicio de sus redes de distrihución, cuvas principales cara,;·
teristica::. son las siguientes: .

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 71 de la línea Sils-Gerona,
Final de la misma: En la nueva E. T. Parador (nuevo em-

plazamiento) ,
Término municipal a que afecta: Caldas de Malavella.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito,
Longitud en kilómetros: 0,012.
Conductores: Aluminio-acero de .27,87 milimetros cuadrados

de sección,
MatedaL Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Es!ación ttansformadom

Intemperie sobre apoyos de n;adera con lransformador de
50 KV A. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la uWidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los 0fúctos señalados en la Ley 10/
]966 sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de ins
talaciones eléclrícas y' su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Contra < esta.. Ros~lución cabe interponer recurso de alzada
ante la DU'ecclOn General de la Energía y Combustibles en el.
plazo de quince dias, a partir do la"fecha de la pubÚcacíón
de esta Resolución.

Gerona, 14 de marzo de 1973.-El Delegado provincial, Fer·
nando Díaz Vega.-3.772~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mur~

cfu, por la que 8e hace pública la declaraoión de
minero-medicinal de las aguas del manantial <fue
se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Mur4

cia hace saber: Que por la Dirección General de Micas con fe
cha 4 de agosto de 1972, una vez efectuada la tramitación re
glamentaria. con los informes del Instituto GeológicO y Minero
de Espana, Dirección General de Sanidad, Dirección General de
Obras HídniuIícas y Consejo Superior del Ministerio de Indus
tria. han sido declaradas minero-medicil1ales las aguas surgen
tes del manantial existente dentro de la solicitud de concesión
"Fuente VidrIera» número 21.260. sita en el término municipal de
Caravaca de la Cruz, provincia de Murcia. solicitada par la
representación de don Bartolomé Serrano Cánovas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 3.° del Reglamento GBnbral para el Régimen de "l'a
Mineria de 9 de agosto de 1946.

Murcia. 16 de marzo de 1973.-EI Delegado Provincial, AJfon~

so BaI1enilJa,

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Ta~

(YUgona por la que ~e autortzu y declara la utili~

dad pública en concreto de la instalación el¿c(rica
qIle se cita~

Visto el oxpedwnte ¡ncoado Fn e::.ta Delegación Provincial.
en sohutud de autonzaClOn y dl:,c1aradón en concreto de la
utilidad públlca a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de .la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L, A. T. 1.970.-Líne3. 25 KV. a E. T. Paraíso.
Peticionario: "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A._, Bar

celona, plaza de Cataluña. 2.
Instalación: Línea aérea de tI ansporte de energía eléctrica

a 25 KV,. de conductor de Al-ae de 54.59 milímetros cuadrados
de sección, con una longitud de 884 metros, para suministro a
la E. T. Paraiso, de 250 KVA. de potencia,

Origen: Apoyo número 186 ::le la linea E. M. Amposta San
Carlos de la Rápita.

Presupuesto: 493.000 pesetas.
Procedenda de los materiales: 1\acional.
Situación: Término municipal de San Carlos de la Rápita.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servido de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, e.sta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decrelos 2617 y 2619/1966, de f~~;;ha 20 de octubre de 1966, n"
resuelto otorgar la autorización s0iicitada y declarar en con
creto la utilidaü pública de ]a mi~ma a los efectos de la impo-
sición de servidumbre de paso, . '

Tarragona. 21 de marzo de 197:3.-Ei Delegado provincial,
José Antón SoJé,-3.773-C,

MINISTERIO DE COMERCIO

Rt:SOLUCION de la Dirección Gene¡;al de Politica
Arancelaria e Importación que aprueba la Resolu'
ción-particular por la que se otorgan los beneficios
de la fabricación mixta de excavadoras hidráIllicas
con capacidad de cuchara de 765 litros (P, A,
84,23·A) a la Empresa ~Motor lbérica, S. A.'"

El Decreto 916/1969, de 2 de mayo («Boletín Oficial del Es
tado~ de 26), aprobó la Resolución-tipo para la fabricación. en
régimen de construcción mixta, de excavadoras hidráulicas con
capacidad de cuchara de 300 a 1.000 litros, El Decreto 2033/1971.
de 15 de julio ("Boletín Oficial del Estado" de 28 de agosto),
prorrogó la vigencia de esta Resolución·tipo.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el
Decreto-ley nümero 7/1967, de 30 de junio, que estableció el
régimen de fabricaciones mixtas, y el -Decreto 2472/1967, de 5
de octubre. que ]0 desarrolló, «Motor Ibérica, S. A.». con domi
cilio en Barcelona. avenida Capitán López Varela, número }49.
presentó solicitud para acogerse a los beneficios de bonifica
ción arancelaJia para la importación de las partes piezas y
elemenLos de Ol'¡gen extranjero que se necesiten incorporar a
la producción nadonal de excavad6ras hidráulicas bajo régimen
de construcci6n mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencio!,!udos. la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 17 de marzo de 1973 calificando
favorablemente la solicitud de "Motor Ibérica, S. A.». por
consideral' que la Empresa tiene suficiente capacidad industrial


